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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAHOZ

No habiendo sido presentada reclamación alguna contra el acuerdo de aprobación
inicial del presupuesto general para 2012, hecho público mediante anuncio publicado en
el «Boletín Oficial» de la provincia número 103, de 1 de junio, queda aprobado de manera
definitiva conforme al siguiente resumen a nivel de capítulos:

A) ESTADO DE INGRESOS
Denominación Consignación

Cap. 1. Impuestos directos 99.300,00
Cap. 3. Tasas y otros ingresos 45.360,00
Cap. 4. Transferencias corrientes 91.425,00
Cap. 5. Ingresos patrimoniales 57.170,00
Cap. 7. Transferencias de capital 58.400,00

Total 351.655,00

B) ESTADO DE GASTOS
Denominación Consignación

Cap. 1. Gastos de personal 56.235,00
Cap. 2. Gastos en bienes corrientes y servicios 130.979,00
Cap. 4. Transferencias corrientes 20.060,00
Cap. 6. Inversiones reales 144.381,00

Total  351.655,00

En Villahoz, a 20 de junio de 2012.

El Alcalde Presidente, 
Francisco Palacios Saiz
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